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Comi,ión Municipal ' Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-E%tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Primo de Rivera, Uslé True­
ba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán 
y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 28 del 
corriente. 

O R D EN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: t O Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sldencia proponiendo la aprobación de las obras de instala­
ción de la tubería de cierre del abastecimiento de agua de la 
ampliación de la Colonia Moscardó, en tramitación abre­
viada, por un importe de 86.400 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 485 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 26 de agosto último, proponiendo el nombramiento de 
don Bienvenido Herranz Martínez, Cura Párroco de la Pa­
rroquia de Covadonga, como Vocal de la Junta de Benefi­
cencia del distrito de Buenavista, por fallecimiento del Pá­
rroco anterior. 

3.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles afluentes al colector del Arroyo de Tetuán, a favo r 
de don Juan Fernández López, con la baja del 0,02 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 945.910,91, celebrado sin protesta ni reclamación alguna 
el día 28 de julio último. 

4.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego en la avenida de San Diego, desde la 
calle de Sierra N evada hasta pasada la del Pintor Dávila, 
a favor de don Maximino Domínguez Iglesias, en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 1.907.370,59 pesetas. 

Hacienda 

5.0 a 10. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para las atenciones que 
se indican: 

160.438,33 pesetas, para abonar el premio de cobranza 
devengado por los Recaudadores de arbitrios municipales 
durante el mes de julio último. 

4.110 pesetas, para satisfacer al personal de Policía Mu­
nicipal encargado de hacer cumplir el Bando de la Alcaldía • 
sobre limpieza de la vía pública el plus extraordinario co-, 
rrespondiente al mes de junio último. 

14.598,54 pesetas, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas la parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del corriente año. 

6.305,95 pesetas, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal afecto al Mercado Central de Frutas y Verduras 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del corriente año. 

11 1.138,88 pesetas, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal de la Ronda Especial la participación en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del corriente año. 

1.276,53 pesetas, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal afecto al Mercado Central de Pescado la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el segundo trimestre del corriente año. 
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11 Y 12. Aprobar dos gastos, de 88.621,20 y' 11.257,80 
pesetas, con cargo a la partida 27 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al personal de Vigilancia e Intervención del 
Servicio de Arbitrios, respectivamente, la indemnización P?r 
gastos de locomoción correspondiente a los meses de abnl, 
mayo y junio últimos. . 

13. Aprobar un gasto total de 46.258,62 pesetas, c?n 
cargo a la relación 390 del capítulo de Resultas, para satIs­
facer a once Encargados de Sección del Servicio de Limpie­
zas las diferencias que les corresponden por el período de 
tiempo en que desempeñaron la plaza interinamente. 

14. Aprobar un gasto total de 356.373,33 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), para satis­
facer el importe de dos certificaciones por obras efectuadas. 

15. Conceder a don Domingo Casado Casado el régi­
men de intervención administrativa para su fábrica de per­
fumería líquida de la calle de Arrieta, 7, tercero derecha; 
debiendo depositar el interesado, en concepto de fianza, la 
cantidad de 2.000 pesetas, dentro de un plazo de ocho días, 
a contar de la fecha de notificación de este acuerdo, y presen­
tar el documento justificativo del. depósito en el Negociado 
Central de Arbitrios, cuya fianza será provisional; debiendo 
ser aumentada, previa comunicación de la Administración 
de Rentas, en el caso de que las cuotas que corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía, y quedando obligado el interesado al cumplimiento 
de todas las normas establecidas para el régimen de inter­
vención administrativa. 

16. Conceder a la Comunidad de Religiosas de la Casa 
Salud de San Cayetano la exención del pago de derechos 
por la licencia de circulación para un carro afecto al servicio 
del citado Centro, por aplicación de lo establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones para el corriente 
eJercIcIO. 

17. Conceder al señor Cura Párroco de la Parroquia 
de San Jaime, en Villaverde Bajo, la exención del pago de 
derechos por los conceptos de obras y vallas correspondientes 
a la construcción del templo parroquial y dependencias ane­
jas en terrenos comprendidos entre las calles de Juan José 
Martínez Seco, José del Pino y Martínez Oviol, por aplica­
ción de lo establecido en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local. 

18. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la incautación del depósito consti­
tuído en la Caja General de Depósitos, a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, por don Juan Bautista Sanz Pérez, 
a resultas de la reclamación que promovió ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo y que fué deses­
timada en 26 de noviembre de 1947, sobre devolución de 

• cantidades por obras de apeo en la finca números 1 y 3 
de la costanilla de Santiago, correspondiendo a tal depósito 
el duplicado de la carta de pago expedida en 14 de marzo 
de 1935, E-780, de 1956, con los número.s 566.182 de entra­
da y 61.401 de registro, por la cantidad de 7.304,74 pesetas. 

19 y 20. Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Sociedad Española 
de Radiodifusión (Radio Madrid), por el festival celebrado 
el día 27 de junio último en la plaza de toros Monumental, 
en la cifra de 22.690 pesetas, y con el Montepío del Cuerpo 
General de Policía, por el VI Gran Premio Automovilista 
Sport celebrado el 24 de mayo en el circuito de la Casa de 
Campo, en la cifra de 2.321,30 pesetas, teniendo en cuenta 
la finalidad de dichos actos. 

21 a 24. Celebrar cuatro conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, por los bailes celebrados en los salones 
de su domicilo social los días 17, 24 y 31 de mayo y 7 de 
junio últimos, en la cifra de 300 pesetas cada uno. 
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25. Abona~ a, Ulloa, Obras y Co~stru~~iones de ArqUi_ 
tectura e Ingemena (S. A.), una certIficaclOn, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 31 de julio último 
trigésima tercera a cuenta de un crédito aprobado para l~ 
construcción del colector axil en su tramo 5.0 bis, compren_ 
dido entre la plaza del Emperador Carlos V y Vallecas' 
debiendo ser cargo su importe total, de 637.028,07 pesetas' 
a la partida 23 del vigente presupuesto de Urbanismo. ' 

26. Abonar a la Empresa Almanzora (S. A.) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 7 de agosto último, segunda a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de pavimentación de la 
calle de Orión (barrio de Barajas); debiendo ser cargo su 
importe total, de 126.641,83 pesetas, a la partida 36 del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

27. Aprobar el proyecto de reparcelación, confecciona_ 
do por la Dirección de Urbanismo, de las fincas sitas en las 
calles de Francisco Alcántara, Daniel Urrabieta y Luis 
Muriel, propiedad de don Raimundo García Pérez y don 
José Mulas Palacios, y en cuya virtud aquél ha de ceder 
a éste una superficie interior de 50,22 metas cuadrados de 
extensión, recibiendo en cambio 25,13 metros cuadrados con 
fachada a la calle de Luis Muriel, por la cual tendrá acceso 
a su finca en una línea de ] 3,20 metros. 

LICENCIAS DE OBRAS 

28 a 82. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Ramón Beades Ruiz, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Angel Cavero, 6. 

A don Antonio Querejeta Rueda, para construir una casa 
de seis plantas y ático en la calle de Azcona, 18. 

A don Antonio V ázquez García, para construir una casa 
de siete plantas y ático en la calle del Alcalde López Casero, 
número 13. 

A don Agapito Fernández Caballero, para obras de am-
pliación en la finca número 6 de la calle del A~uminio. , 

A don Cesáreo Miguel Eced, para constrUIr un almacen 
provisional en la calle de Antonio Moreno, 4. 

A don Emeterio del Pozo Martín y dos más, para cons­
truir una casa de seis plantas en la carretera de Aragón, 170. 

A don Pedro Osma Mora y a don Augusto Saiz Linaje, 
para construir una casa de seis plantas y ático en la calle de 
Ardemáns, 53. ' . 

A don Elías Pita Ramudo, para ampliar las plantas b~Ja 
y primera en la finca número 17 de la calle de Arturo Son~. 

A la Cooperativa San Francisco Javier, para consy:ur 
una casa de ocho plantas y ático en la avenida de Amenca, 
número 22. 

A don Manuel y a don Luis Castrillo Campos, para .am­
pliar las naves primera y segunda y las viviendas de cl.nco 
plantas en la finca número 275 de la calle de Br~vo Munllo. 

A don Demetrio BIas Soto, para constrUIr una nave 
industrial en la calle del Blasón, 13. 

A don José García de la Iglesia, para construir una nave 
de dos plantas en la travesía de Berruguete, 7. . 

A don Balbino Villaverde, para ampliar la planta pr1ll2e-
ra en la finca número 25 de la calle del Caudillo de Espana. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 7 de septiembre de 1959 
-==================================~~~~~~~ 

A don Eusebio Sainz Martínez, para construir un pa­
bellón, cinco plantas y ampliación del sótano en la finca nú­
mero 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

A don Braulio Cenamor de León, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 7 de la calle de Canarias. 

A don Pedro Hernández Elido, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Embajadores, 204. 

A don Isaac, a doña María Paz y doña Angela Milla 
Asturillo, para construir una casa de plantas baja y tres más 
en la calle de Eugenia de Montijo, 85. 

A doña Josefa Pintado Navarro, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle de los 
Ferroviarios, sin número, con vuelta a la de Ignacio Santos. 

A don Miguel Hernández Domínguez, para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Francisco 
Ruiz. 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para construir 
una casa de cuatro plantas y un local de la calle de Francisco 
Altimiras, 11. 

A doña María Victoria Fernández Montenegro, para 
construir un quiosco en la calle de Goya, frente _ al nú­
mero 17. 

A don José Canda Latasa, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y siete más en la avenida del Gene­
ralísimo (parcela 4, manzana 7). 

A don Rafael Cos Pérez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca de la calle de Gerado Rueda, con vuelta 
a la de la Sierra de Meira. 

A doña Agustina Garrido Sanz Antonio, para ampliar 
una planta en la finca número 24 de la calle del General 
Pintos. 

A don Tomás Moralobo Parrilla, para demoler una nave 
en la finca número 96 de la calle del General Pardiñas. 

A don Víctor Chicharro Ramos, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle del General Arranz, 16. 

A don Manuel Troitiño Edreira, para ampliar las plantas 
baja, primera y segunda en naves industriales y viviendas 
en la finca número 7 de la calle de Julián Camarillo. 

A don Matías Martín Martín, para ampliar una planta 
primera en la finca número 26 de la calle de José Celestino 
Mutis. 

A don Benjamín López López y a don Francisco García 
Pedregosa, para construir una casa de plantas baja y tres 
más en la calle de Juan Tornero, 64. 

A don Esteban García Hernández, para construir una 
nave en la calle de Luis Feito, 31. 

A don Francisco del Río Fernández, para construir una 
casa de una planta en la calle de los Madroñales (Aravaca). 

A la Comunidad de Reverendas Madres Calasancias, 
para obras de reforma y ampliación de la planta tercera en 
la finca número 8 de la calle de Martínez Izquierdo. 

A doña Angela Mezquida Gómez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y dos más en la calle de 
Manipa, sin número. 

A don José Pena Ponga, para obras de reforma y eleva­
ción de una planta primera en la finca número 7 de la tercera 
travesía de Marina Vega. 

A don Higinio Rodríguez Andrés, para modificación de 
una nueva planta en la finca número 31 de la calle de Mar­
cenado. 

A doña María Berná Rodríguez, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de los Negros, 7. 

A don Ramón y a don Pío Pérez Marina, (lara construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle de Nicolás 
Usera, sin número, con vuelta a la de José Bielsa. 

A don Manuel Martín Contreras, para ampliar una plan­
ta segunda en la ' finca número 39 de la calle de la Osa 
Mayor. 

A don Antonio Collado, para reformar la planta baja 

y ampliar la primera en una finca sin número de la calle de 
los Pilares. 

A don Cayetano Martín Niero, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle del Olivo, sin número. 

A don Lucas Matías Suárez, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de los Pinos Baja, 11. 

A Compañía de Tractores y Motorización, para construir 
un edificio industrial de planta baja en la calle de los Paja­
ritos, sin número. 

A doña Emilia Grande Martín, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Ramón Luján, 89. 

A don Manuel Correas Esteban, para obras de amplia­
ción de la planta cuarta en la finca de la calle de Rodríguez 
Vega, con vuelta a la del Pelícano. 

A don Vicente Requena Muñoz y a don Esteban Sanz 
Núñez, para construir una casa de plantas baja y tres más 
en la calle de Sallaberry, 25. 

A don Ruperto de Antonio de la Iglesia, para construir 
una casa de dos plantas en la travesía de San Román, sin 
número (chalet A). 

A Construcción y Arquitectura (S. A.), para construir 
una casa de plantas de sótano, siete más, ático y segundo 
ático en la calle de Serrano, 100. 

A don Pedro Sanz Ladrón, para obras de derribo de 
la finca número 6 de la calle de San Rogelio. 

A Provelsa, para construir un transformador en la aveni­
da del Sextante, sin número. 

Al Instituto Nacional de Industria, para obras de refor­
ma de una nave en una finca de la calle de Salsipuedes (Vi­
llaverde). 

A don Guillermo García Rivera, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Timoteo Domingo, 25. 

A don Enrique García Carballo, para ampliar las plantas 
de semi sótano y segunda y reformar la primera en la finca 
número 20 de la avenida de la Victoria. 

A don Francisco Cascales Ruiz, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Vital Aza, sin número, con 
vuelta a la de Vicente Espinel. 

A don Eusebio Novillo González, para ampliar unas 
plantas segunda y tercera en la finca número 42 de la calle 
del Vizconde de Matamala. 

A don Jesús Sabrida García, para ampliar una planta en 
la finca número 13 de la calle de la Virgen de Belén. 

83. Conceder licencia a don José Vecino Llanos para 
construir una casa en la calle de la Constelación, 1, aco­
giéndose a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones. 

84. Conceder licencia a don Alfonso Peña Pineda para 
ampliar el primer ático en la finca número 108 de la calle 
de Claudio Coello, teniendo en cuenta las modificaciones 
que han sido introducidas en los planos, atendiendo a las 
observaciones formuladas por el Arquitecto Director de Edi­
ficaciones Privadas. 

85. Conceder licencia a don Luis SorE San Juan paTa 
obras de modificación en la finca número 48 de la, calle de 
Ayala, imponiéndole una multa de 1.000 pesetas por haber 
realizado las obras antes de haber obtenido la necesaria auto­
rización. 

86 y 87. Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo 
la aprobación de los proyectos y presupuestos referentes: el 
primero, a las obras de instalación del garaje general del 
Parque Móvil de Automóviles de Talleres Generales en el 
interior del Matadero Municipal, y el segundo, a las de 
adaptación de dos naves del Matadero Municipal para ga­
raje de ambulancias del Parque número 4, que actualmente 
posee el Laboratorio Municipal en la carrera de San Fran­
cisco; debiendo ser cargo las sumas de pesetas 355.091,83 
y 214.110,37 a que ascienden, respectivamente, dichas obras 
a la partida 507 del vigente presupuesto. 

Y se acordó la contratación de las referidas obras me-
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diante subasta, de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, reduciéndose el plazo para la licita­
ción al mínimo que señala dicho reglamento. 

* * * 
88. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección de la 

Primera Zona de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es­
pañoles, fecha 27 de julio último, expresando su agrade­
cimiento por el comportamiento de dos operarios del Ser­
vicio municipal de Talleres Generales y por la colaboración 
de dicho Servicio con ocasión del incendio de tres coches de 
la composición del tren número 2.010, ocurrido en la noche 
del día 12 del referido mes en el kilómetro 14,800 de la 
línea de Madrid a Hendaya, entre el apartadero de El Plan­
tío y la estación de Las Rozas. 

Y se acordó quedar enterada del referido escrito, y con­
signar en los expedientes personales de los dos citados 
operarías, don Antonio Martínez López, Conductor mecá­
nico, y don Juan Gordón Carrizosa, Peón, la felicitación 
del Ayuntamiento por su ejemplar actuación. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
11,'1,11.'.,1.,'1,'1,1"".1.,,,.11.1,.1',",',"'1011,11,,,,I.,I'.I,.I •• n,n,I.,n.".,.,'I,I1.'I.II,n,'''''"I.I',II""11"1,1,.1.,,,.,,,11,,.,110"; 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Villanueva y Laiseca (S. R. C.), para venta de joyería 
por mayor en la carrera de San Jerónimo, 11. 

Don Antonio Gutiérrez Cruz, para venta de artículos 
para tapicería en la plaza de Olavide, 6. 

Don Manuel Terán Jorreto, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 41. 

Don Pedro García Carrillo, para peluquería de señoras 
en la calle del Amor Hermoso, SS. 

Don José Naranjo Muñoz, para frutería y verdulería 
en la calle de la Ilustración, 4. 

Don Alejandro García Parra, para restaurante en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 18. 

Don Emilio Rodríguez Gil, para oficinas en la calle de 
Gaztambide, 26. 

Don Silvestre Ramírez Díaz, para venta de tejidos en 
la calle del Rascón, 31. 

Don J ulián Crespo Moraga, para taberna en la calle de 
la Sierra de Monchique, 1. 

Doña Marina Ponce Ordóñez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Torres Miranda, 16. 

Don Fernando Novoa Villamor, para despacho de tinte 
en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don Julio Toquero Burillo, para venta de libros nuevos 
en la calle de Santa Polonia, 8. 

Don Fermín Rodríguez Martín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 12. 

Don Mariano del Peso Hernández, para salón de fut­
bolín en la calle de Verdaguer y García, 15. 

Blumen (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Doña Emilia del Río Sánchez, para perfumería en la 
calle de Bravo Murillo, 365. 

Don Francisco Pérez Carrillo, para tienda de comesti­
bles en la calle de Antillón, t 
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Don Manuel Bravo Ríos, para · venta de calzado y bol­
sillos en la calle del Marqués de Urquijo, 20. 

Don Mariano Fernández Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Mártires de La Ventilla, sin número. 

Doña Clara Ramos Canora, para cacharrería en la calle 
del Marqués de VilIabrágima, 31. 

Doña Agustina Castro Zozaya, para venta de helados 
en la calle del Marqués de Urquijo, 2. 

Don Vicente García Benito, para venta de calzado en 
la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Don Agustín de Pedro Ibeas, para bodega en la calle 
de Marina Usera, 30. 

Don Francisco Gil López, para cacharrería y venta de 
jabones en la calle de Mantuano, 36. 

Don Hilario González Lorenzo, para mercería en la 
calle de Martínez Izquierdo, 92. 

Club Urbis, de Inmobiliaria Urbis (S. A.), para salón 
de exposiciones en la avenida de Menéndez Pelayo, 73. 

Doña Mercedes Arribas Recio, para peluquería de seño­
ras en la calle de Orense, 49. 

Doña Capitalina González, para perfumería en el paseo 
de Onésimo Redondo, 20. 

Don Angel Rodríguez Salgado, para biblioteca circu­
lante en la calle de la Palma Baja, 63. 

Don Manuel Canto Iniesta, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 26. 

Don Eusebio Castro Campano, para venta de calzado 
ordinario en la calle Proyectada, 2. 

Don Bienvenido Flores Alvarez, para abacería en la 
calle de Rosario Romero, 12. 

Don Gabriel Bravo Quiroga, para venta de maquinaria 
y aceites lubricantes en el paseo de la Reina Cristina, 17. 

Don Julián Chana Pérez, para pescadería en la avenida 
de San Diego, 134. 

Don José Catalán Lafuente, para colegio en ·la calle de 
Recoletos, 3. 

Don Antonio Docal Casca llana, para venta de frutos 
secos en la calle de Santa Ana, 15. 

Don Mariano Morales Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle de Salvador Martínez, 23. 

Don Joaquín Bringas Bringas, para venta de tejidos en 
la avenida de San Diego, 156. 

Doña Felisa Ruiz Sáez, para peluquería de señoras en 
la calle de Tribulete, 12. 

Don Joaquín Villares Martín, para bodega y venta de 
sidras y vinos en la calle de Valderribas, 23. 

Doña Encarnación Roncero Pereda, para venta de fru­
tos secos en la calle de Mingo Rubio, 6. 

Don Antonio Díaz Fuertes, para casa de huéspedes en 
la calle de Víctor Pradera, 59. 

Don Fernando Castrodeza Lasfargues, para venta de 
material eléctrico en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Feliciano Alvarez García, para venta de fiambres 
en la calle de Embajadores, 2. 

Don José Vicente Felipe, para fábrica de buñuelos en 
la calle de Escosura, 13. 

Don Florentino Amo García, para taller de fontanería 
en la calle de Donoso Cortés, 44. 

Doña Manuela Benito Martín, para academia de corte 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 34. 

Don Isidoro Escudero Palomino, para tienda de comes­
tibles en la calle de Carmen Montoya, 8. 

Doña Josefa López Villodre, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Carranza, 3. 

Sociedad Española de Lámparas Eléctricas (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle de la Batalla del Salado, 37. 

Don Mariano Bernaldo de Quirós, para venta de frutos 
secos en la calle del Amparo, 50. 

Don José Juarros Andrés, para taberna en la calle de 
Alvarado, 10. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Cobo Pérez, para vaquería con dieciséis 
reses en la avenida de España, 11. 

Don Angel Osuna Pérez, para cacharrería en la calle 
Central, 48. 

Don J ulián de la Brena, para colchonería en la calle de 
Buendía, 48. 

Don Hormisdas Bermejo Portillo, para garaje en la 
calle de San Germán, 9 y 11. 

Don Luis Alvarez Vallecillos, para venta de objetos de 
plástico en la calle de Nicolás Usera, 96. 

DENEGACIONES 

Don Matías López Exajo, para taller de cerrajería en 
la calle de Cabañas, 4. 

Don Eduardo Fernández Parra, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de San Salvador, 1. 

Don Valerio García de la Calle, para taller de ebaniste­
ría mecánica en la calle de Mariblanca, 17. 

Don Juan Saro Colza, para vaquería en la calle de Ave­
lino F ernández de la Poza, 48. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Mariano García Martínez de Tejada, para venta de 
frutos secos en la calle de María Panés, 9. 

Madrid. 7 de septiembre de 1959.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­
cesión de un quiosco de refrescos en el paseo de la Castellana, entre 
las calles de Goya y Hermosilla, andén central derecho, a treinta 
metros de la plaza de Colón. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 

Canon anual: 36.000 pesetas, incrementadas cada año en 3.600 pe­
setas. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución de la obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 18.000 pese­
tas (en la Depositaría Municipal). 

Garantía definitiva: el impo¡·te de una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reinteg'rada C011 timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don '" (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .. " 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid de .. ' para contratar la ins­
talación y concesión de un quiosco de refrescos en el paseo de la 
Castellana, entre las calles de Goya y Hermosilla, andén central 
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derecho, a treinta metros de la plaza de Colón, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra y el servicio por los 
precios tipos (o con el alza del ... tanto por ciento, en letra, en 
los precios tipos). Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabaj o en 
todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de un mes natural a partir 
del siguiente día hábil al de inserción de este anuncio en el B oletí1~ 
Oficial de la Provinsia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 
sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre , del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

, Madrid, 5 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * "* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación y concesión de Ull quiosco de refrescos 
en el paseo de la Castellana, entre las calles de Goya y Hermosilla, 
andén central derecho, a treinta metros de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días' hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cUlT\plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­

cesión de un quiosco de refrescos en la margen derecha del río 
Manzanares, j unto a la presa número 2. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 
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Canon anual: 20.000 pesetas, incrementadas cada año en 2.000 pe­
setas. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución de la obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.000 pese­
tas (en la Depositaría Municipal). 

Garantía definitiva: el importe de 'una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la ins­
talación y concesión de ún quiosco de refrescos en la margen derecha 
del río Manzanares, junto a la presa número 2, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra y el servicio por 
los precios tipos (o con el alza del ... tanto por ciento, en letra, en los 
precios tipos). Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante et plazo de un mes natural a partir 
del siguiente día hábil al de insercióq de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaracian de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 
sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

Madrid, 5 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación y concesión de un quiosco 
de refrescos en la margen derecha del río Manzanares, junto a la 
presa número 2. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletí1t Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­

cesión de un quiosco de refrescos en la calle de Arturo Soria, frente 
al número 34. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 

Canon anual: 15.000 pesetas, incrementadas cada año en 1.500 pe­
setas. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ej ecución de la obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 7.500 pesetas 
(en la Depositaría Municipal). 

Garantía definitiva: el importe de una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la insta­
lación y concesión de un quiosco de refrescos en la c"alle de Arturo 
Soria, frente al número 34, y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a to­
mar a su cargo la obra y el servicio por los precios tipos (o con el 
alza del ... tanto por ciento, en letra, en los precios tipos). Asimismo 
se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los 
de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponmte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de un mes natural a partir 
del siguiente día hábil al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
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poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 
sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación y concesión de un quiosco 
de refrescos en la calle de Arutro Soria, frente al número 34. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­

cesión de un quiosco de refrescos en la calle de Martínez de la Riva, 
entre los bloques 5 y 6 de la Colonia de San Francisco Javier. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 

Canon anual: 20.000 pesetas, incrementadas cada año en 2.000 pe­
setas. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución de la obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.000 pesetas 
(en la Depositaría Municipal). 

Garantía definitiva: el importe de una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la insta­
lación y ocncesión de un quiosco de refrescos en la calle de Martínez '­
de la Riva, entre los bloques 5 y 6 de la Colonia de San Francisco 
Javier, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que impoenn las con­
diciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo la 
obra y el servicio por los precios tipos (o con el alza del ... tanto 
por ciento, en letra, en los precios tipos). Asimismo se compromete 
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a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabaj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de un mes natural a partir 
del siguiente día hábil al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción) . Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación de! licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 
sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación y concesión de un quiosco 
de refrescos en la calle de Martínez de la Riva, entre los bloques 5 
y 6 de la Colonia de San Francisco Javier. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolet1n Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ),: 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­
cesión de un quiosco de refrescos en el paseo de los Pontones, frente 
al número 12. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 

Canon anual: 18.000 pesetas. 
Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución de Ja obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
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condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría Genera1. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores : 9.000 pesetas 
(en la Depositaría Municipal). 

Garantía definitiva: el importe de una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín, Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la insta­
lación y concesión de un quiosco de refrescos en el paseo de los 
Pontones, frente al número 12, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las tesponsabilidades y obliga­
ciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo la obra y e! servicio por los precios tipos 
(o con el alza del ... tanto por ciento, en letra, en los precios tipos). 
Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes pro­
tectoras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad socia1. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de un mes natural a partir 
del siguiente día hábil al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 

sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta de! adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

22 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación y concesión de un quiosco 
de refrescos en el paseo de los Pontones, frente al número 12. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTE PI O DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A C/lerdos adoptados por el Consejo de Administración m la sesión 
celebrada el día 4 de junio de 1959 

Dada cuenta de las proposiciones y preguntas formula ~~s para 
la Asamblea general por el Delegado don Modesto San José, se 
cambiaron impresiones a efecto de poder informar 10 que proceda 
y someter las cuestiones por el mismo planteadas. 

Dada cuenta del escrito elevado al Consejo por doña Aurora 
Domínguez Estúa respecto a la denegación de la rehabilitación de 
la pensión que percibió en concepto de viuda del Conductor don 
Damián Navarro, hasta que contrajo nuevo matrimonio, y oídas las 
manifestaciones de la interesada, que por ser de carácter personal 
en nada afectan al fondo del asunto, se acordó confirmar el acuerdo 
denegatorio de la Comisión Ejecutiva de 18 de mayo del corriente 
año, ya que reglamentariamente, como ya se le notificó, ha perdido 
su derecho a la pensión causada por su esposo al contraer nuevas 
nupcias, sin derecho alguno a rehabilitación, ya que dej ó de ser viuda 
del asociado. 

Solicitado por doña María Elena Baringo Berdejo una cantidad 
equivalente a la dote matrimonial para compensar los cuantiosos 
gastos que se le originan por su ingreso en el Instituto de Misioneras 
Seculares Diocesanas, teniendo en cuenta que por el excelentísimo 
Ayuntamiento se le ha concedido con tal motivo la cantidad de pese­
tas 12.000, y aunque preceptivamente no está comprendido este caso 
dentro de la dote matrimonial, se acordó que, por analogía, se con­
ceda una cantidad equivalente a esta dote, si bien con aplicación al 
artículo 60 del reglamento por socorros extraordinarios. 

Teniendo presente la circunstancia de quedar vacantes diversos 
locales por traslado de oficinas al nuevo edificio de la calle del Sacra­
mento, y la necesidad ya e~puesta de que los Servicios del Montepío 
estén alojados debidamente, y con vista a las futuras necesidades 
y desenvolvimiento de la institución, se acordó rogar a la Secretaría 
General practique las gestiones necesarias para dar satisfacción a 
estos deseos. 

De conformidad con lo solicitado por el Sargento de Policía Mu­
nicipal don Juan Lérida Gómez, jubilado por acuerdo de 21 de enero 
del corriente año, que se le descuente de su haber pasivo únicamente 
el 2 por 100, con devolución del exceso, si 10 hubiere sido por el 
4 por 100. 

De conformidad con lo solicitado por don Manuel Pérez Matamo­
ros, Policía municipal, jubilado por acuerdo de 31 de octubre de 1958, 
que se le descuente en su haber pasivo únicamente el 2 por 100, con 
devolución del exceso que hubiese satisfecho del 4 por 100. 

De conformidad con 10 solicitado por el Guardia de Policía Mu­
nicipal, jubilado, don Jacinto Lérida Gómez, que 10 fué por acuerdo 
de 4 de marzo del corriente año, que de su haber pasivo únicamente 
se le descuente el 2 por 100, con devolución de lo que en más hubiese 
abonado del 4 por 100. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
mayo último, y del de ingresos y pagos en el mismo mes, cuya sín­
tesis es la siguiente: 

Metálico 

Ex·isfencia en 1 de 11Ia3'0 .............. 206.844,28 
Ingresos ..... ...................... ...... .. .. ....... 1.090.782,56 

Pagos .................................. . 

Existencia en 1 de j!l1lio 

1.297.626,84 
958.971,97 

338.654,87 

Valores 

23.048.000 

23.048.000 

23.048.000 
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva m la sesión celebrada 

el día 17 de jtmio de 1959 

Rehabilitar la pensión vitalicia de 973,32 pesetas anuales que, hasta 
sU fallecimiento, percibió doña Maximina de Andrés Bravo, viuda 
del Guardia don Luis Benedí Alonso, a favor de la hija de ambos, 
doña Flora Benedí de Andrés, con efectos desde el 12 de julio de 1958, 
siguiente al en que ésta quedó viuda, y mientras permanezca en tal 
estado. 

Conceder a doña Carmen Rabanaque López, viuda de don Manuel 
Muñoz Martínez, funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, ju­
bilado, la pensión vitalicia de 13.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Rodríguez Bayettini, viuda de don Ce­
sáreo Sanz Egaña, Director del Matadero, jubilado, la pensión vita­
licia de 58.817,91 pesetas anuales. 

Conceder a doña Maximina Morales Díaz, viuda de don Simeón 
Martín Abad, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 12.638,62 pese­
tas anuales. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 2 de julio de 1959 

Dada cuenta del escrito del Médico de la Beneficencia Municipal 
don Gregario García Chamón, acompañando certificación literal de su 
matrimonio con doña Francisca Nicolás Quevedo, con anotación de 
sentencia, disponiendo la separación conyugal indefinida y otros extre­
mos, y de conformidad con su escrito, se acordó quedar enterado 
de la misma y sus efectos para el Montepío, y que se pase al expe­
diente personal del asociado para los efectos que en su oportunidad 
se deriven. 

Solicitado por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 
José Soldevilla VilIar que por estar viviendo desde hace unos doce 
años con una familia que le cuida y asiste económicamente, el socorro 
por defunción, en su día, sea a beneficio de la indicada familia, se 
acordó enterarle que el vigente reglamento de la institución, que entró 
en vigor en 1 de mayo de 1957, no concede designación de beneficiario 
para cuando el asociado no tenga familia que resida en su domicilio, 
como sí concedía el reglamento que rigió desde elIde diciembre 
de 1951, y al que el solicitante pudo acogerse para tal pretensión, 
por lo que en el caso de fallecimiento sólo se satisfarán dentro de los 
límites del socorro los gastos de enterramiento y funeral a la persona 
que justifique haberlos hecho efectivo. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, de 3 de febrero del 
corriente año, se autorizó el gasto de 1.054,50 pesetas por derechos 
de registro en el año en curso al Ministerio de Trabajo, a razón de 
0,15 pesetas y número de 7.030 socios activos, pero como por orden 
de 22 de junio último se ha dispuesto que tal derecho sea a ra­
zón de 0,25 pesetas por socio, se acordó autorizar el gasto que ello 
suponga, y su abono en el plazo máximo de un mes, a contar de la 
fecha de publicación de la orden, que lo fué el día 26 de junio, 
en la forma reglamentaria, y participando al Ministerio de Trabajo 
el cumplimiento del abono. 

De conformidad con la costumbre y normas seguidas en años ante­
riores, se acordó que en solemnización de la festividad del 18 de julio 
se conceda una mensualidad extraordinaria de pensión a las de este 
Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, a efectos de que por el excelentísimo Ayuntamiento, 
y siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la parte que afecta 
a las pensiones mensuales inferiores a 300 pesetas hasta la indicada 
cantidad, y que se abonará por el Montepío en cuanto 10 permitan 
sus disponibilidades. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad a los funcionarios encargados de los distintos asun­
tos de la institución y la de 300 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que, con sus trabajos, vienen auxiliando a la institu­
ción en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

Que previa la información interesada con urgencia del Delegado 
de los Subalternos, don Antonio Pardo, y del Consejero médico, don 
José Luis de Villalobos, y si fueren favorables, se conceda al Subal-

terno don Jaime Gómez Balsa el socorro extraordinario de 2.000 pese­
tas, con aplicación al artículo 60 del t-eglamento. 

Enterado el Consejo de Administración, en sesión celebrada en el 
día de hoy, por el Consejero señor Gil Francés del acuerdo adop­
tado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aclarando la cláusula 
de reversión de terrenos que los Montepíos no dedicasen a la cons­
trucción de viviendas para sus asociados, en el sentido de reinte­
grarles el importe abonado, más el interés legal, se acordó conste 
la satisfacción del Consejo, y que se testimonie al ilustrísimo señor 
Delegado y, por su mediación, al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente la gratitud de la institución por sus gestiones, que han con­
ducido a tan satisfactorio resultado. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
junio último, y del ingreso y pagos en el mismo mes, cuya síntesis 
es la siguiente: 

Existencia 1m 1 de junio .......... . 
Ingresos ................................... , .. . .. . 

Metálico 

338.654,87 
2.051.916,60 

2.390.571,47 
Pagos ...................... , ... , .... ,..... 1.059.826,46 

Existencia en 1 de julio .. ......... 1.330.745,01 

Valores 

23.048.000 

23.048.00D 

23.048.000 

Acuerdos adoptados por la C01nisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 2 de jt¡lio de 1959 

Conceder 10 que reglamentariamente proceda en vanas solicitu­
des de anticipos y renovación. 

Vista la instancia de don Francisco Jorge González en solicitud 
de préstamo o anticipo con destino a vivienda, y teniendo presente 
que por su cargo de Vigilante de Evacuatorios, con jornal, no per­
tenece a este Montepío de Funcionarios, y por ello no tiene derecho 
a la Caja de Anticipos exclusiva para sus asociados, y siendo impo­
sible reglamentariamente acceder a que se estudie el medio de atender 
a sus deseos, se acordó pase la soficitud al Montepío Obrero, al que, 
por su cargo, pertenece. 

Que la mensualidad del mes de enero, de 305,55 pesetas, no hecha 
efectiva, por fallecimiento de doña Consuelo Alonso Armengot, sea 
abonada a su hermana y única heredera, doña Concepción. 

Que las cantidades de pensión del mes de enero, importante pe­
setas 489,88, no percibidas por doña Maximina Sánchez Sainero se 
abonen a sus herederos, hijos mayores, doña Carmen y don Mariano 
Rodríguez Sánchez, con la prevención de que la paga extraordinaria 
figura percibida y firmada por el apoderado de aquélla, señor San 
José. 

Que por haber fallecido, en 23 de febrero del corriente año, doña 
Emilia Amez Ballesteros, la pensión vitalicia de 1.166,62 pesetas 
anuales, en concepto de viuda de don Manuel Vierge Poncorbo, Deli­
neante, se transmita con sucesivos efectos a favor de las hijas de 
ambos, doña Erriilia, doña Josefa y doña Julia Vierge Amez, y si­
guiendo en el percibo de ella mientras permanezcan en estado de 
soltería. 

La mensualidad de pensión de febrero no percibida será abonada 
conjuntamente a los seis hijos y herederos, Emilia, Manuel, Julia, 
Josefa, María Luisa y Rafael. 

Conceder a doña María Gil Bernatán, viuda de don César Fer­
nández Alonso, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 6.875 pesetas anuales. 

Conceder a doña Concepción Guerrero Mora, viuda de don José 
María Pérez Marín, Médico, la pensión vitalicia de 15.299,89 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Encarnación Gutiérrez Asenjo, hija de don León 
Gutiérrez Baón, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 5.037,50 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar Monasterio de Rábago, viuda de don Ma­
nuel Vázquez Lefort, Médico, jubilado, la pensión vitalicia de 15.675 
pesetas anuales. 
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Conceder a doña María Rosa y a doña Josefa Vilahur Ballestar, 
hijas de doña Eloísa Ballestar Huguet, Profesora especial, jubilada, 
la pensión vitalicia de 18.156,18 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Rodríguez Martín, viuda de don Alfonso 
Bolaños Lozano, Bombero, destituído, la pensión temporal de pri­
mera clase del reglamento del año 1931 de 400 pesetas anuales. 

Conceder a doña Aurora García Fernández, viuda de don Alvaro 
Calzada de la Calzada, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
por nueve años de 5.856,40 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amelia Rodríguez Fuertes, viuda de don Eliseo 
Herrero Varona, Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión tem­
poral por ocho años de 3.471,67 pesetas anuales. 

Reconocer a doña Concepción Rodríguez García, según 10 dis­
puesto en la disposición adicional 4.a del reglamento, la pensión 
vitalicia de 20.936,63 pesetas anuales por los servicios prestados por 
su esposo, don Santiago Sarry Buján, Médico, entre los Ayunta­
mientos de Canillas y Madrid, en la que queda englobada la tempo­
ral por nueve años del Montepío de 8.052,55 pesetas anuales, abo­
nando el Ayuntamiento al Montepío el exceso que en más abone, y 
terminado el período de la temporal, será a cargo de aquél el total 
de la vitalicia. 

Reconocer a doña Angeles Alcacer Benito, viuda de un Guardia 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, según 10 dis­
puesto por la disposición adicional 4.a del reglamento, la pensión 
vitalicia de 1.109,31 pesetas mensuales, en la que queda englobada la 
temporal del Montepío por ocho años de 5.032,84 pesetas anuales, 
reintegrando la Corporación al Montepío el exceso que en más 
abone, y terminado el disfrute de la temporal, será a cargo de aquélla 
el total de la vitalicia. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AClterdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 3 de jltlio de 1959 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración de 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro de lutos y mesada: 

13.576,20 pesetas, a doña Salud Ortiz Cortés, viuda del operario 
del Servicio de Limpiezas don Félix Huerta Sedano. 

12.541,50 pesetas, a doña Eugenia Requena Segovia, viuda del 
operario de Vías Públicas don Gerardo Alcaide Moreno. 

Solicitado por doña Flora Morales Mazarías, por sí y en repre­
sentación de sus cinco hermanos, y en concepto de hijos del Peón 
de Vías y Obras don Anastasio Morales Balandín, los socorros de 
lutos y mesadas, y visto por los datos anlpliatorios facilitados ser las 
hijas mayores de veinticinco años y los varones mayores de veintiuno, 
se acordó manifestar a la solicitante que por exceder todos ellos de 
las edades reglamentarias citadas no es posible accéder a su petición 
por 10 que respecta al Montepío Obrero. 

Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­
calde Presidente y en virtud del acuerdo de carácter general adoptado 
por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

4.243,50 pesetas, a doña Rosa Flores García, Vigilante de Eva­
cuatorios, jubilada. 

3.703,50 pesetas, a don Fermín Gómez Delgado, operario de Par­
ques y Jardines. 

1.080 pesetas, a don Pedro de las Heras Pascual, con diferencia 
a 10 ya percibido, de 2.394 pesetas. 

3.366 pesetas, a don Antonio Lorenzo Vidal, Peón de Talleres 
Generales. 

3.762 pesetas, a don Rafael Marcos Carrera, Ayudante de ma­
tarife. 

3.762 pesetas, a don Miguel Ortega García, Ayudante de matarife. 
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3.060 pesetas, a don Julio Monge Hidalgo, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

4.072,50 pesetas, a don Felipe Rico Muñoz, Guarda de galerías de 
servicios. 

3.532,50 pesetas, a don Lorenzo Torrado Solís, Conductor mecá­
nico de Talleres Generales. 

4.192,20 pesetas, a don Leopoldo Vázquez Hernández, de Artes 
Gráficas Municipales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 dispuesto en la base 4.a de las aprobadas 
para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer : 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, baj o la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 91 
para la amortización de . 1.109 obligaciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos, se formarán 1.241 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 111 bolas, de las que 110 amortizan 1.100 obligacio­
nes, a razón de diez por bola. Las nueve que faltan para completar 
las 1.109 objeto de amortización se tomarán de la última bola ex­
traída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Municipal. 

Las 1.241 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido su 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO D)': MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1959. - P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO G. MENÉNDEZ. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4a de las aprobadas para la emi­
sión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas, a que quedó re­
ducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extraordinario de 1931, 
vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 31 para la amortización de 1.203 obligaciones de dicho Em­
préstito. 

A estos efectos, se formarán 3.974 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 120 bolas, de las que 119 amortizan 1.190 obligacio­
nes, a razón de diez por bola. Las 13 que faltan para completar las 
1.203 obj eto de amortización serán: ocho las números 54.023 a 30, 
procedentes de la serie incompleta número 5.403, y las cinco que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 
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Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Municipal. 

Las 3.974 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1959. - P . A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO G. MENÉNDEZ. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base 5.a de las apro­
badas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos denominados 
Empréstito de la Villa d~ . Madrid de 1941 (ampliación), vengo en 
disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los seño­
res Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se veri­
fique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo nú­
mero 8 para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
e, de 5.000 

167 obligaciones. 
67 
17 

A estos efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizan 
160 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 167 objeto de amortización serán: cinco las núme­
ros 8.386 a 90, procedentes de la serie incompleta número 839, y las 
dos que restan se tornarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán siete bolas, de las que seis amortizan 
60 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 67 obj eto de amortización serán: una la número 1.990, 
procedente de la serie incompleta número 199, y las seis que restan 
se tornarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
diez obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 17 objeto de amortización serán: tres las números 2.468 
a 70, procedentes de 'Ia serie incompleta número 247, y las cuatro 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado por la Secretada General, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Municipal. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1959. - P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO G. MENÉNDEZ. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base 5.a de las aproo 
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badas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 18 para la amortización de las siguientes obligacione's de las 
tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.369 obligaciones. 
547 
137 

A estos efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres de que 
consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 137 bolas, de las que 136 amortizan 
1.360 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 1.369 objeto de amortización serán: cuatro las nú­
meros 122.157 a 60, procedentes de la serie incompleta número 12.216, 
y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 54 bolas, de las que 53 amortizan 
530 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 547 objeto de amortización serán: ocho las núme­
ros 46.183 a 90, procedentes de la serie incompleta número 4.619, 
y las nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 
120 obligaciones, a razón de diez por ' bola. Las 17 que faltan para 
completar las 137 objeto de amortización serán: ocho las núme­
ros 9.003 a 10, procedentes de la serie incompleta número 901 , y las 
nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Municipal. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1959. - P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor sustituto,_ALFREDO G. MENÉNDEZ. 

:¡:: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Avenida Radio (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 

. número 33 de la calle de Quintana. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Gu­
tiérrez Peinado proyecta establecer una fábrica de pinturas plásticas 
en la casa número 11 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de octubre de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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